
 

 

BORRADOR ACTA 

Expediente nº Órgano Colegiado 

JG/2025/3 Junta de Gobierno 
 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria: 
Ordinaria 

Fecha: 
3 de febrero de 2025 

Duración: 
Desde las 9:00 hasta las 9:10 

Lugar: 
Sala de Juntas [Presidencia] 

Presidida por: 
Carlos García González 

Secretario/a: 
Virgilio Maraña Gago 

Interventor: 
Pedro González García 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nombre y Apellidos Asiste 

Carlos García González SÍ 

Fernando Toribio Carrera SÍ 

Félix Álvarez de Alba SÍ 

José Luis del Nogal Herráez SÍ 

Jesús Martín García SÍ 

Juan Carlos Sánchez Mesón SÍ 

María Beatriz Díaz Morueco NO 

María del Carmen Iglesias Parra SÍ 

Óscar Jiménez Jiménez SÍ 
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Excusas de asistencia presentadas: 

1. María Beatriz Díaz Morueco: 
«Imposibilidad de asistencia» 

 
Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior (20.01.2025). 
 
Por la Presidencia, se procede a preguntar si algún miembro de esta Junta de Gobierno tiene 
que formular alguna objeción al borrador del acta de la sesión anterior, acta 2/25, de 20 de 
enero de 2025, distribuida previamente a la convocatoria de la presente sesión. No 
formulándose ninguna observación, se considera por ello aprobada, conforme al artículo 97.2 
del Reglamento Orgánico de la Corporación y 91 del ROF, quedando redactada en sus 
mismos términos. 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 
2.- Convenio de colaboración para la asistencia a enfermos mentales y psicosociales 
entre la Excma. Diputación de Ávila y el Centro Asistencial San Juan de Dios. 
FORMALIZACIÓN (Expte. 847/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración para la asistencia 
a enfermos mentales y psicosociales entre la Excma. Diputación de Ávila y el Centro 
Asistencial San Juan de Dios. 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025/0003). 

La Junta toma conocimiento. 

 

3.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Orbita). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
KA

YY
95

W
5G

M
TK

FW
9H

TD
R

N
XJ

9C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

22
 



 

 

facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Orbita). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0004). 

La Junta toma conocimiento. 

 

4.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Blascosancho). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Blascosancho). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0006). 

La Junta toma conocimiento. 

 

5.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0017). 

La Junta toma conocimiento. 

 

6.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Hoyos del Collado). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Hoyos del Collado). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de C
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Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0020). 

La Junta toma conocimiento. 

 

7.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Hoyos del Espino). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Hoyos del Espino). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0023). 

La Junta toma conocimiento. 

 

8.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Villaflor). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024) 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Villaflor). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0030). 

La Junta toma conocimiento. 

 

9.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Mancomunidad de Gredos). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Mancomunidad de Gredos). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0035). 

La Junta toma conocimiento. 
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10.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Gotarrendura). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Gotarrendura). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0039). 

La Junta toma conocimiento. 

 

11.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0040). 

La Junta toma conocimiento. 

 

12.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Velayos). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Velayos). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0042). 

La Junta toma conocimiento. 

 

13.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
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(Ayuntamiento de Brabos). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Brabos). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0043). 

La Junta toma conocimiento. 

 

14.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de El Barraco). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de El Barraco). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0044). 

La Junta toma conocimiento. 

 

15.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Aldeaseca). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Aldeaseca). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0051). 

La Junta toma conocimiento. 

 

16.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Cuevas del Valle). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
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facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Cuevas del Valle). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0052). 

La Junta toma conocimiento. 

 

17.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos e 
ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Fuentes de Año). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Fuentes del Año). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0055). 

La Junta toma conocimiento. 

 

18.- Convenio de delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Herradón de Pinares). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades en 
materia de gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Herradón de Pinares). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0005). 

La Junta toma conocimiento. 

 

19.- Convenio de delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades en 
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materia de gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Navarredonda de Gredos). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0007). 

La Junta toma conocimiento. 

 

20.- Convenio de delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Villanueva de Ávila). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades en 
materia de gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Villanueva de Ávila). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0008). 

La Junta toma conocimiento. 

 

21.- Convenio de delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Santa María del Tiétar). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades en 
materia de gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Santa María del Tiétar). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0012). 

La Junta toma conocimiento. 

 

22.- Convenio de delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Muñogalindo). FORMALIZACIÓN 
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(Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades en 
materia de gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Muñogalindo). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0014). 

La Junta toma conocimiento. 

 

23.- Convenio de delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades en 
materia de gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Tornadizos de Ávila). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0018). 

La Junta toma conocimiento. 

 

24.- Convenio de delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Villaflor). FORMALIZACIÓN (Expte. 
11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades en 
materia de gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Villaflor). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0029). 

La Junta toma conocimiento. 
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25.- Convenio de delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades en 
materia de gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Pinares). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0048). 

La Junta toma conocimiento. 

 

26.- Convenio de delegación de las facultades de gestión, liquidación y recaudación 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Navaluenga). FORMALIZACIÓN 
(Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades en 
materia de gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Navaluenga). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0054). 

La Junta toma conocimiento. 

 

27.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Cebreros). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Cebreros). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0010). 

La Junta toma conocimiento. 
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28.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0011). 

La Junta toma conocimiento. 

 

29.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Mingorría). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Mingorría). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0021). 

La Junta toma conocimiento. 

 

30.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Cabezas de Alambre). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Cabezas de Alambre). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0026). 

La Junta toma conocimiento. 

 

31.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
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(Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0032). 

La Junta toma conocimiento. 

 

32.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Casillas). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Casillas). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0036). 

La Junta toma conocimiento. 

 

33.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Cabizuela). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Cabizuela). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0038). 

La Junta toma conocimiento. 

 

34.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
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facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0041). 

La Junta toma conocimiento. 

 

35.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de El Barraco). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de El Barraco). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0045). 

La Junta toma conocimiento. 

 

36.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0049). 

La Junta toma conocimiento. 

 

37.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Navaluenga). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del convenio de delegación de las 
facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Navaluenga). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de C
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Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0053). 

La Junta toma conocimiento. 

 

38.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Hoyocasero). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Hoyocasero). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0013). 

La Junta toma conocimiento. 

 

39.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Mamblas). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Mamblas). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0015). 

La Junta toma conocimiento. 

 

40.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Bercial de Zapardiel). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Bercial de Zapardiel). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0016). 

La Junta toma conocimiento. 
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41.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0019). 

La Junta toma conocimiento. 

 

42.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Mingorría). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos 

de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Mingorría). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0022). 

La Junta toma conocimiento. 

 

43.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Padiernos). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Padiernos). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0024). 

La Junta toma conocimiento. 
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44.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Cabezas de Alambre). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Cabezas de Alambre). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0025). 

La Junta toma conocimiento. 

 

45.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Bularros). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos 

de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de 
Bularros). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0027). 

La Junta toma conocimiento. 

 

46.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Mancera de Arriba). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Mancera de Arriba). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0028). 

La Junta toma conocimiento. 

 

47.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
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otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0031). 

La Junta toma conocimiento. 

 

48.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de San Vicente de Arévalo). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de San Vicente de Arévalo). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0033). 

La Junta toma conocimiento. 

 

49.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Becedas). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Becedas). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0034). 

La Junta toma conocimiento. 

 

50.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Cabizuela). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
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Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Cabizuela). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0037). 

La Junta toma conocimiento. 

 

51.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Herradón de Pinares). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Herradón de Pinares). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0047). 

La Junta toma conocimiento. 

 

52.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0050). 

La Junta toma conocimiento. 

 

53.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Aveinte). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Aveinte). 
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El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0056). 

La Junta toma conocimiento. 

 

54.- Convenio de delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos y 
otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación Provincial de Ávila 
(Ayuntamiento de Mijares). FORMALIZACIÓN (Expte. 11400/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de gestión 
recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público no periódicos en la Diputación 
Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Mijares). 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0057). 

La Junta toma conocimiento. 

 

55.- Convenio de cooperación educativa de prácticas académicas externas entre la 
Universidad de Salamanca y la Diputación Provincial de Ávila. FORMALIZACIÓN 
(Expte. 11039/2024). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de cooperación educativa de 
prácticas académicas externas entre la Universidad de Salamanca y la Diputación Provincial 
de Ávila. 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0009). 

La Junta toma conocimiento. 

 

56.- Protocolo de actuación entre la Excma. Diputación Provincial de Ávila y la Real 
Federación de Castilla y León de Fútbol, para el desarrollo de los arbitrajes de la 
competición de fútbol dentro del Programa de Juegos Escolares 2024/2025. 
FORMALIZACIÓN (Expte. 300/2025). 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Protocolo de actuación entre la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila y la Real Federación de Castilla y León de Fútbol, para el 
desarrollo de los arbitrajes de la competición de fútbol dentro del Programa de Juegos 
Escolares 2024/2025. 

El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
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Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2025-0046). 

La Junta toma conocimiento. 

 

57.- Contrato de servicios consistente en la edición electrónica del Boletín Oficial de la 
Provincia. DEVOLUCIÓN de fianza a empresa adjudicataria (Expte. 183/2022. 
Resolución 15.01.25). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2025-0057) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba la 
devolución de la fianza derivada de la obligación del contrato de servicios consistente en la 
edición electrónica del Boletín Oficial de la Provincia, formalizado el 21 de febrero de 2022; 
por un importe de 4.200 euros a la Empresa SAN CRISTÓBAL ENCUADERNACIONES, S.A. 
con CIF (A47406491), 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 

 

58.- Contrato de servicios consistente en el servicio de Telefonía Móvil. DEVOLUCIÓN 
de fianza a empresa adjudicataria (Expte. 2364/2021. Resolución 22.01.25). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2025-0102) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba la 
devolución de la fianza derivada de la obligación del contrato de servicios consistente en el 
servicio de Telefonía Móvil formalizado el 1 de julio de 2021; por un importe de 2.700,20 euros 
a la Empresa ORANGE ESPAGNE, S.A. con CIF (A82009812), 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 

 

59.- Contrato de suministro de energía eléctrica en los puntos de consumo (edificios y 
centros) de la Diputación Provincial de Ávila y del Consorcio Provincial Zona Norte. 
CAMBIO CONTRATISTA (Expte. 6582/2024. Resolución 20.01.25). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETOS 2025-
0083) por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se toma 
conocimiento del cambio del contratista titular del contrato de suministro de energía eléctrica 
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en los puntos de consumo (edificios y centros) de la Diputación Provincial de Ávila y del 
Consorcio Provincial Zona Norte; resultando ser el nuevo titular VISALIA ENERGÍA, S.L., con 
(B67302489), domicilio Social C/ Passeig del Ferrocarril, 335 3º 4º. 08860 Castelldefels- 
Barcelona, jsoria@grupovisalia.com), quedando subrogado en todos los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo. Todo ello con efectos desde el día 15 de enero de 2025. 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 

 

60.- Expediente de resolución del Contrato de la obra: Acondicionamiento de la ctra. 
provincial AV-P-406 Puente de Niharra. APROBACIÓN (Expte. 7637/2023. Resolución 
23.01.25). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETOS 2025-
0119) por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba 
iniciar el expediente de resolución del contrato de obras: Acondicionamiento de la ctra. 
provincial AV-P-406 Puente de Niharra" adjudicado a CYC Vías, S.L. (B05237615) por importe 
de 229.515,69 euros y 48.198,29 euros de IVA (277.713,98 euros, IVA incluido), formalizado 
el día 19 de enero de, debido a la causa recogida en el artículo 211 c) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (mutuo acuerdo entre las partes), sin 
imposición de penalidades y no procediendo pronunciamiento expreso acerca de la 
procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía pues no se constituyó 
garantía definitiva. 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 

 

61.- Sentencia nº 194/2024 dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Ávila, en el Procedimiento Abreviado 159/2024 (Expte. 6531/2024. Informe 24.01.25). 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la sentencia Nº 194/2024, de 29 de octubre de 2024, 
dictada por la ILMA. SRA. Magistrada del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de 
Ávila, en el Procedimiento Abreviado 159/2024. En dicha sentencia se falla lo siguiente: “SE 
ACUERDA DESESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado Sr. 
Ramos Salamanca, en representación del AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LA 
SIERRA (AVILA), en el que se impugna la desestimación, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto por la parte recurrente contra la Resolución del Presidente 
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de la Diputación Provincial de Ávila, de fecha 18 de marzo de 2024, sobre cancelación de 
subvención, a la que se refiere este procedimiento y el encabezamiento de esta Sentencia, 
desestimando las pretensiones de la parte recurrente y, en consecuencia, debe declararse 
que: 

1.- La actuación y Resolución administrativas impugnadas son conformes y ajustadas a 
derecho.  
2.- Todo ello, sin hacer expreso pronunciamiento impositivo sobre costas procesales.” 

La Junta de Gobierno toma conocimiento. 

 
 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
No hay asuntos 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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